
  

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERIA – CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2015-00157-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE LIA MARGOTH BARON MARTINEZ 

DEMANDADO LIBIA JIMENEZ DE VICARI Y OTROS 

 

Señor Juez, le informo que, en el presente proceso verbal de pertenencia, la doctora Karem Vergara López 

Magistrada de la sala civil familia laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, mediante 

providencia de 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: “PRIMERO:  Confirmar el auto de fecha trece (13) de 

marzo de dos mil veinte (2020) proferido por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, Córdoba, 

mediante el cual se declaró la nulidad de todo lo actuado en el proceso a partir del auto que admitió la 

demanda inclusive, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.” (…) 

 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO.  

 

Vista la nota secretarial que antecede y la actuación de la cual da cuenta el Superior, se procederá a obedecer 

y cumplir lo resuelto por el Superior. Como consecuencia, la parte demandante deberá atenerse a lo 

dispuesto por esta unidad judicial en el auto adiado 13-marzo-2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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